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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 185/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 25 de octubre de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 al ed ,0102 ed erbutco ed 52 ed NÓICULOSER 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 219/2005 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 25 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN GRANADA, EN 
EL RECURSO NÚM. 219/2005 INTERPUESTO POR DOÑA 
FRANCISCA ÁNGELES ZAMORA DAZA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
219/2005, interpuesto por doña Francisca Ángeles Zamora 
Daza contra la Resolución de 15 de octubre de 2004, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS, por la que, a propuesta del Tribunal Calificador que ha 
valorado las pruebas selectivas, se aprueba la resolución de-
finitiva de la fase de selección del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de la categoría de Celadores, y se anuncia la publicación 
de las relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los 
servicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Salud y contra Resolución de 10 de enero 
de 2005, de la misma Dirección General, por la que se deses-
tima Recurso Potestativo de Reposición formulado contra la 
anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 25 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 219/2005.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 25 de octubre de 2010.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 
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Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo TSJA en Gra-
nada, en el recurso núm. 1395/2010 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 25 de octubre de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2010, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR 
LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE T.S.J.A. EN GRANADA, 
EN EL RECURSO NÚM. 1395/2010 INTERPUESTO POR 
DON PEDRO JAVIER ARANDA GRANADOS Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1395/2010 interpuesto por don Pedro Javier Aranda Granados 
contra la Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas 
de aspirantes que han superado el concurso oposición de las 
especialidades de Facultativos Especialistas de Área que se ci-
tan, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, 
y contra Resolución de 22 de junio de 2010, de la misma Direc-
ción General, por la que se desestima recurso potestativo de 
Reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 25 de octubre de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1395/2010.


